





FUNDAMENTO LEGAL

1.- Se elimina un correo electrénico, con fundamento en el Articulo 21, parrafo 1, fracciéon 1 de la Ley de transparencia y Acceso a
la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, Fraccidn IX, de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccién I,
punto 10 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificaciéon y Desclasificaciéon de Informacién, asi como para la
Elaboracién de Versiones Publicas, en virtud de tratarse de informacién concerniente a datos electrénicos.

2.- Se elimina una firma, con fundamento en el Articulo 21, parrafo 1, fraccién 1 de la Ley de transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios. Articulo 3, parrafo 1, Fraccién IX, de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Trigésimo Octavo, fraccién I,
punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de Informacion, asi como para la Elaboracion
de Versiones Publicas, en virtud de tratarse de informacion concerniente a datos personales.
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